
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 

  TUCUMAN 

 

 

    SAN MIGUEL de TUCUMAN, 10 de Agosto de 2006.- 

 

 

RESOLUCION Nº 790/2006.- 

EXPTE. Nº 9733/377/2006.- 

 

V I S T O:  

 

    La necesidad de realizar una modificación en la Resolución Nº 

378/2006 de fecha 02 de Mayo de 2006, dictada mediante Expte. Nº 9733/377-2006 ; y  

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

    Que la Resolución Nº 378/2006 se dictó basada en la facultad 

conferida a la Dirección General de Catastro, en el Articulo 77 ter de la Ley Nº 5.121, 

Código Tributario Provincia, modificada por la Ley Nº 7.720, en el cual se designa                       

a esta Repartición como Autoridad de Aplicación de las multas que se generen                              

por el incumplimiento de parte de los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario                           

en Declarar Construcciones, Modificaciones, Mejoras Rurales o Urbanas definitivamente 

incorporadas a los inmuebles en el territorio de la Provincia de Tucumán.- 

 

    Que al realizar el tipeo del instrumento legal referenciado                       

se produjo un error involuntario por cuanto se omitió consignar la expresión “ter”                     

del Artículo 77 de la Ley Nº 5121, en el Visto y el Cuarto Considerando, por lo que              

toda vez que se menciona “Artículo 77” debe decir “Artículo 77 ter”, debiendo quedar                              

la Resolución Nº 378/2006 “FIRME” en todos los demás términos.- 

 

    Que en consecuencia resulta necesario dictar el instrumento 

legal por el cual se disponga la modificación indicada.-. 

 

 

Por Ello 

 

   EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1º: MODIFICAR la RESOLUCION Nº 378/2006 de fecha 02 de Mayo 

de 2006, dictada mediante Expte. Nº 9733/377-2006, UNICAMENTE en lo siguiente: 

toda vez que se menciona “Artículo 77” debe decir “Artículo 77 ter” quedando                               

la Resolución Nº 378/2006 “FIRME” en todos los demás términos.- 

 

ARTICULO 2º: COMUNICAR, con copia a los Departamentos, Divisiones y demás 

Areas de la Dirección General de Catastro, y al Boletín Oficial para su publicación.- 

  

ARTICULO 3º: CUMPLIDO, archívese en Secretaría General Administrativa.-                                          

 

 


